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RESUMEN 

El presente trabajo parte de la interrogante ¿De qué manera afecta al principio de 

celeridad y economía procesal los errores materiales incurridas en las resoluciones judiciales 

emitidas por los Juzgados Labores de la Actividad Pública del Cusco?, para ello se formuló   

la hipótesis en el sentido que, los errores materiales contenidas en las resoluciones judiciales 

afectan al principio de celeridad y economía procesal dilatando la conclusión de los procesos 

en los Juzgados Laborales de la Actividad Pública del Cusco, situación que ha sido 

evidenciado con el análisis de treinta expedientes y encuestas realizadas a los jueces de los 

Juzgados Laborales de la Actividad Pública del Cusco. La investigación se desarrolló bajo 

el enfoque cualitativo, con diseño no experimental, corresponde al nivel descriptivo-

explicativo; para el análisis de datos se utilizado la ficha de análisis documental elaborado 

para el caso concreto. Se ha determinado que existen errores materiales: numérico, nominal, 

de destino y de tiempo. Se concluye entre otras que los errores materiales contenidas en las 

resoluciones judiciales emitidas por los Juzgados Laborales de la Actividad Pública, en los 

procesos contencioso administrativos, afecta de manera directa a los principios de celeridad 

y economía procesal, generando aplazamientos innecesarios en la tramitación de los 

procesos, así como, extendiendo el tiempo de conclusión de los mismos, en perjuicio de las 

partes procesales, fundamentalmente de los demandantes. 
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